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De la Ley del Suelo parece que
puede desprenderse que el Plan no
concede expectativas, sino dere-
chos, bien que el ejercicio de ésto s
quede condicionado a la explicita-
ción de los mismos a través de l
planeamiento parcial y, posterior-
mente, a la ejecución de la urbani-
zación del suelo y a las cesione s
correspondientes . El hecho de que
no exista plazo de caducidad algu-
no para el ejercicio _de tales dere-
chos supone, evidentemente, una
grave dificultad para la planifica-
ción en tanto en cuanto. la libertad
del planeador se ve sensiblemente
disminuida por- las calificaciones
efectuadas en el planeamiento an-
terior, por lo que en muchas oca-
siones el- proceso de revisión legal
de un Plan que se haya redactado
con una cierta rigidez y sobre la
totalidad del término municipal no
tiene otro campo de actuación que
el referente al suelo rústico, sin
posibilidad de reconsiderar las de -
cisiones adoptadas sobre él suelo
urbano o de reserva urbana .

Por ello es importante y supone
un paso más en la adecuación de l
derecho de propiedad a los intere-
ses de la colectividad la modifica-
ción que en este sentido pretende
introducir el proyecto de ley de
reforma de la Ley del Suelo, al es-
tablecer, de una parte, el principi o
de que el planeamiento no concede

directamente el derecho a edificar ,
y de la otra, la caducidad de las
expectativas que confieren los pla-
nes .

-Tales principios se desarrollan
en la exposición 'de motivos del -
referido proyecto en la siguient e
forma :

	

-

	

-

«La aptitud para- edificar l a
da el Plan, pero el derecho a
edificar se condiciona, con t o
das sus consecuencias, al efec-
tivo cumplimiento de las obli-
gaciones y cargas que se im-
ponen al propietario -dentro de
los plazos previstos en el pro-
pio Plan .

La expectativã de destino
urbano se produce escalona-
damente en varios momentos-.
El Plan General, salvo en sue-
lo urbano, y en su caso el
Plan Director, vinculan nega
tivamente determinados terre-
nos, cerrando la posibilida d
de su futura urbanización .
Para los demás se limitan a
orientar el criterio de futura
programación, pero sin prejuz-
gar ninguna expectativa con -
creta .

La regulación del uso de
unos terrenos a nivel de Plan
Parcial consolida - de form a
concreta la expectativa de ur-
banización . Sin embargo, esta
expectativa tampoco es defi-

nitiva si no va inmediatamente
seguida de la ejecución- de l a
urbanización . y del cumpli-
miento por el propietario de
sus obligaciones y cargas. Por
el contrario, queda condicio-
nada a unos plazos de caduci-
dad que permiten, frente a -su
ti-tular, - reintegrar los terreno s
automáticamente a su primiti-
va situación de rústicos en e l
caso de que la ejecución de l
Plan se viese frustrada . Ese
plazo de caducidad tiene un
efecto de garantía . múltiple :
para la seguridad del tráfic o
jurídico este plazo garantiza
que, antes de su transcurso ,
cualquier reducción del apro-
vechamiento implica expro-
piación y, por lo --tanto, tiene
que ser indemnizado por 1_a
Administración que adoptó la
decisión . Para el interés pú-
blico, -asegurando, de una par-
te, que transcurrido dicho pla-
zo se podrán reconsiderar las
circunstancias y adoptarse una
nueva decisión " sin ninguna
cortapisa, y de otra, reducien-
do - considerablemente el riesg o
y la trascendencia de las cali-
ficaciones que no vayan se-
guidas de inversiones efectivas
e inmediatas y estimulando de '
un modo indirecto, que se es-
pera eficaz, la necesaria oferta
de suelo . »

2. Reseña de criterios jurisprudenciale s
Planeamiento

Dentro de los principios que in -
forman nuestra L. S ., figuran los de
respeto a la propiedad privada y
subsidiariedad, mera secuela est e
segundo del primero, aunque debi-
damente armonizados con los inte-

reses colectivos y sociales . Por ello
la S . 21-3-1972 (A . 1426) conside-
ra las posibilidades de urbanizar y

edificar como facultades del dere-

cho de propiedad en su aspecto ur-
banístico, aunque en este aspecto el

derecho de propiedad está sujeto a
las limitaciones establecidas por l a
L . S ., y en su virtud, por los planes,

constituyendo «el contorno norma l
del derecho de propiedad en su . as-
pecto urbanístico» . Es decir, tale s
limitaciones no tienen el sentido
clásico de restricciones al absolut o
derecho de propiedad, sino que pre -
fijan, modelan, delimitan de ante -
mano su verdadero y normal conte -
nido, teniendo en cuenta su funció n
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social, coartando, en el terreno de
su proyección práctica, :alguna de
las facultades dominicales en diver-
sas formas .

Con tecnicismo detallista, y en un
terreno positivista, la S . 15-2-1972
(A. 2168) apunta una clasificación
de las restricciones del derecho de
propiedad urbanístico, diferencian-
do entre limitaciones «strictu sen-
su» del dominio, que afectan a su
ejercicio, pero no a su contenido, y
que. califica de «limitaciones poli-
ciales de la propiedad», y «restric-
ciones a su ejercicio», servidumbre s
administrativas que entrañan la di -
risión de las facultades dominica-
les entre, el propietario y otros su-
jetos ; y las prestaciones obligato-
rias «in natura» de los particulare s
a la Administración, que suponen
privación del derecho .

Esas limitaciones, e delimitacio-
nes en sentido genérico, perfilan ne-
tamente con relación al suelo rústi-
co las dos facultades básicas del
derecho de propiedad en su aspec-
to urbanístico, como son las de ur-
banizar y edificar, y así recuerda
la S. 21-3-1972 (A . 1.426) que la
primera está radicalmente excluid a
y la segunda se encuentra afectada
por limitaciones expresas, muy in-
tensas en cuanto a volumen y tip o
de las construcciones, aunque limi-
tadas en número, puesto que todas
están concebidas y se concretan en
la finalidad de impedir la transfor-
mación de hecho del suelo rústico
en suelo urbanizado .

Todos los límites, limitaciones y
deberes o, en sentido omnicompren-
sivo, todas las delimitaciones de la
propiedad urbanística, así como l a
ordenación urbana toda, tienen co-
mo piedra angular los Planes de
Urbanismo, cuya vigencia, confor-
me al art . 36 L. S ., es indefinida ,
sin que esta vigencia quede en sus-
penso (S. 12-6-1972 ; A . 3492) por
el hecho de hallarse el Plan pen-
diente de revisión, puesto que la s
modificaciones que en ella puedan
acordarse carecen de ejecutividad
hasta tanto no se cumpla lo que or-
dena el art . 44 L . S ., o sea, la publi -

catión de su aprobación definitiva .
Con ello queda claro que la revi-
sión, que supone un examen gene-
ral del Plan, a diferencia de l a
modificación «strictu sensu», que
sólo afecta a alguno de sus elemen-
tos esenciales, debe sujetarse al mis -
mo procedimiento de esta última, o
sea, con arreglo al art . 39 L. S ., a
los trámites exigidos para la forma-
ción de los Planes . En cambio, no
se resuelve en la sentencia si la ob-
servancia de dichos trámites es tam-
bién indispensable cuando en l a
revisión no se acuerde modificació n
alguna .

En razón a la vigencia indefinid a
de los Planes que establece el men-
cionado art . 36 L. S ., yen función
de . las clases de terrenos que a efec-
tos de su edificación en relación
con el Plan aprobado - se contiene
en el art . 63 L. S ., la recuperación
de las facultades dominicales que a
favor de los propietarios establece
el art . 56 L. S . con relación a lo s
terrenos de los mismos que estén
afectados por el Plan y sujetos a
expropiación, sin que ésta se hay a
realizado después de transcurrido s
diez años desde la aprobación de l
respectivo Plan, ha de entenders e
(S. 12-6-1972 ; A . 3492) qué tal fa-
cultad recuperatoria se circunscribe
a los terrenos de edificación públi-
ca, porque la recuperación sobre
estos terrenos de las facultades do-
minicales sólo implica una modifi-
cación meramente accidental del
Plan, consistente en que terrenos ya
destinados por el Plan a edificación
pública -es decir, que eran edifi-
cables-, pasan a ser destinados a
edificación privada, lo que n o
«constituye enteramente y de un a
manera especial quebrantamient o
de lo dispuesto en el art . 45» ; en
cambio, si las facultades recupera -
tories del art . 56 se entendieran
aplicables a los viales, parques y
jardines, entonces, y en cuanto es-
tos terrenos no son susceptibles d e
edificación según el Plan, pues es-
tán destinados a fines incompatible s
con ella, que además son fines esen-
ciales a efectos del Plan, la recu-
peración por el propietario sabre

tales terrenos de sus facultades do-
minicales supondría una modifica-
ción esencial del Plací cual es la de
pasar de ser inedificables a edifica-
bles, que no es posible admitir en
razón de lo dispuesto en e1 citado
artículo 45 . En una palabra : la re-
cuperación de las facultades domi-
nicales está siempre limitada (Sen-
tencia 19-6-1972 ; A . 3534) por la s
normas urbanas que fueren aplica-
bles al destino que se pretendiere
dar al inmueble .

De todos modos, el transcurso de
más de diez años entre la aproba-
ción del Plan y la puesta en marcha
de las expropiaciones en él previs-
tas, es claro que no lleva aparejada
la caducidad del Plan, y así la Sen-
tencia 10-6-1972 (A . 3228), pres-
cindiendo de argumentos de mayo r
sustantividad dimanantes de los
principios que animan a la L . S ., de
la naturaleza de los Planes y de
concretos preceptos positivos, es-
grime en apoyo de dicha afirma-
ción uno de pura lógica al hacer
notar que el propio art . 56 L . S ., en
su núm. 21, introduce la faculta d
de los propietarios afectados, una
vez transcurrido el plazo de diez
años, de requerir a la Administra-
ción para que efectúe la expropia-
ción en Ios tres meses siguientes ,
recuperando aquéllos si esto no ocu-
rriese la plenitud de su dominio ,
suponiendo esta facultad la contra-
partida de la existencia de otra fa-
cultad de opción a favor de la Ad-
ministración en dicho plazo, entr e
la ejecución de lo planeado y el
desistimiento de aquélla, lo que re-
sulta incompatible con la presun-
ción de haber caducado ya el Plan ,
pues entonces no cabría dich a
opción .

El art . 113 L . S ., al enumerar lo s
sistemas de ejecución de los Planes ,
utiliza una expresión potestativa al
hablar de que «los planes de urba-
nismo podrán ejecutarse por cual -
quiera de los sistemas siguientes» .
Con ello parece, en principio, qu e
establece un «numerus apertus» de
los sistemas de actuación, una enu-
meración «ad exemplum», con la
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consiguiente posibilidad de utilizar
sistemas distintos . Pero el Tribuna l
Supremo (S . 15-2-1972 ; A. 2168)
tajantemente declara- que la enume-
ración dei art . 113 L. S ., tiene ca-
rácter taxativo, por lo que la facul-
tad potestativa se restringe a la elec-
ción dentro de los sistemas enuncia-
dos, elección que depende en cada
caso del órgano urbanístico corres- -
pondiente, y sólo a falta de expresa
designación se atiende al orden fija -
do enla L .S .

	

-

Entre esos sistemas de actuación-
la jurisprudencia se ha cuidado de -
decantar y perfilar las netas carac-
terísticas de esta singular figura que
constituye la cesión gratuita de te -
rrenospara viales, razonando (Sen -
tencia 15-2-1972 ; A. 2168) que tal
cesión gratuita se corresponde y jus-
tifica - con la compensación de las
plusvalías, ventajas o beneficios
que comporta la obra urbanizadora ,
de suerte que Ios límites objetivos
dentro de los que opera la gratui-
dad estarán determinados põr el
beneficio aportado, entrando tam-
bién en juego, además de esta justi-
cia conmutativa, los principios d e
justicia distributiva y de igualdad
de los administrados en el reparto
de las cargas públicas para que to -
dos los propietarios participen en
ellas «de modo que, mediante las
técnicas correctoras legalmente pre -
vistas, como la reparcelación, inclu-
so en su modalidad de indemniza-
ción sustitutiva, desaparezcan situa-
ciones inequitativas o de desequi-
librio patrimonial» . -

En cualquier caso, los medios ju-
rídicos y económicos arbitrados po r
la Ley para atender al logro de un
determinado fin no pueden utilizar -
se a otros distintos, en cuanto que
la propia Ley exige una aplicación
conjunta y armónica de medios, fi-
nes y procedimientos . Por ello no e s
lícito acudir a la cesión gratuita de
viales para la ejecución de obra s
parciales o de sustitución de ele-
mentos urbanísticos constitutivos de
meras obras ordinarias, de las qu e
contempla el art . 130 de la Ley de
Régimen Local, aprobadas en un

expediente administrativo ordinario ,
sino solamente para supuestos de
nueva urbanización o proyectos de
reforma interior de ensanche . Es
decir, que la causa o presupuesto -
de la cesión gratuita de viales es la
urbanización, ya que si no mediara
actividad urbanizadora-como sería
el caso, previsto en la-sentencia,-de
adecuar la linea de fachada de una
edificación de nueva planta a la
alineación en vigor-, no podría
pensarse en la producción de una
ventaja, utilidad o plusvalía con
entidad bastante para justificar la
detracción lucrativa por el órgano
urbanístico de terrenos de propie
dad privada. Por lo -demás, la- ce-
sión gratuita debe llevarse siempr e
a cabo con arreglo a las normas d e
procedimiento aplicables, que son
de inexcusable observancia por se r
garantía para - el administrado y
constituir el marco adecuado en e l
que éste; mediante el conocimiento
de las circunstancias -concurrentes ,
podrá atender -a la defensa de sus
derechos,- tanto acerca del deber de
cesión -qùe se le atribuye como en
orden a . los límites pertinentes de
su gratuidad -y respecto a la pro-
cedencia de la aplicación, - en su
caso, de medidas correctoras y dis-
tributivas .

	

-

Como indicamos anteriormente ,
uno de los principios latentes en la
L . S. es el de subsidiariedad, que
no sólo reconoce, sino que también
promueve la actividad privada. Es-
ta iniciativa privada se manifiesta
en distintas fases del proceso urba-
nizador, como pueden ser las de
formación y ejecución de- Planes .
Por ello no constituye actuació n
condenable por el Derecho (S. 24-4-
1972 ; A. 2735) la realizada por
una Sociedad mercantil formando
e instando un Plan e integrándos e
en una asociación para la ejecu-
ción del planeamiento por el sis -
tema de cooperación, aunque ello
favorezca sus intereses privados a l
facilitar la realización de sus bie-
nes inmuebles, siempre que no le-
sione intereses públicos y convenga
a los intereses urbanísticos gene-
rales .

Nuevamente se ocupa el Tribunal
Supremo de In acción pública de l
artículo 223 L. S . Ahora con oca-
sión de aducirse como causa de in-
admisibilidad de un recurso -conten-
cioso-administrativo la ausencia de
legitimación del demandante con-
forme al art . 28 de la- Ley Jurisdic-
cional, o sea, por no tener- un inte-
rés personal directo . Pero nuestro
Alto Tribunal rechaza la objeción
alegando que expresamente se dic e
por el demandante- que obra al am-
paro de la acción popular del ar-
tículo 223 L . S . Con ello pone de
relieve, una vez más, no sólo - la -
vigencia del -precepto, sino la espe-
cial legitimación que el mismo esta-
blece para el ejercicio de la ac-
ción, y que precisamente consist e
en no 'exigir condición especial al= -
guria para su ejercicio, dado que
se trata de una acción pública, por
lo que no se requiere ni- la titulari-
dad de un derecho subjetivo lesio-
nado ni la existencia de un interés -
directo . .

El carácter público de la - acción
del art . 223 L. S . lógicamente ha d e
trascender al conocimiento del ex-
pediente indispensable para poder
prepararla . En efecto, la S . 12-6 -
1972 (A. - 3172) declara que «lo s
expedientes administrativos son pú-
blicos, y todos los administrado s
pueden consultarlos o solicitar cer-
tificaciones de su contenido, como
así lo impone el art. 223 L . S .» . No
sólo, pues, los interesados, sino
cualquier persona puede hacer valer
el derecho de información en mate -
ria urbanística, en su doble moda-
lidad de consulta directa o a tra-
vés - de la oportuna certificación so-
licitada, información que revist e
absoluta amplitud, comprendiend o
todos los actos administrativos qu e
en su conjunto integren el expedien-
te o- desemboque en el acuerdo qu e
se pretende impugnar, aunque ten-
gan sustantividad propia e indepen-
diente, tal como sucede en el caso
resuelto por esta sentencia, donde
se trata de una licencia de construc-
ción que implica un acto adminis-
trativo independiente y no confun -
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dible con los acuerdos municipales
anteriores que produjeron su con-
cesión .

Licencias
	 deconstrucción

Al ser la posibilidad de construi r
o edificar, según se indicó inicial -
mente, una mera facultad dimanan -
te del derecho de propiedad, tal fa-
cultad debe reconocerse con ampli a
libertad (S . 25-4-1972 ; A . 2354) ,
sin otra limitación o . sometimient o
que el que el superior interés gene-
ral impone a las Leyes en sentido
amplio, Planes de Urbanismo, Or-
denanzas y Reglamentos, someti-
miento que se controla por medio
de las licencias de construcción . Es-
to explica el carácter reglado de la s
mismas y que, como norma gene-
ral, no puedan condicionarse al
cumplimiento de extremos no exi-
gidos pa; las Leyes, y por otro lado ,
en esta materia de licencias d e
construcción impera inicialmente . e n
términos amplios el sistema de ro-
gación, en el sentido de que ha d e
existir adecuada coherencia entre l a
petición de licencia y su autoriza-
ción, sin que el campo limitado po r
aquélla pueda ser ampliado unilate-
ralmente por la Administración, ni
mucho menos condicionado, ya qu e
ello puede presionar legítimos dere-
chos. Como tampoco la licenci a
puede modificarse unilateralment e
por la Corporación (S . 13-3-1972 ;
A . 1418) menoscabando los dere-
chos reconocidos ; ello conforme a
los arts . 369 Ley de Régimen Local ,
66 L. S. y 110 Ley Procedimient o
Administrativo, que son expresió n
del principio superior de segurida d
jurídica y de su complementario d e
garantía de los derechos preexisten-
tes y subsistentes, mientras no s e
emplee el cauce legal para su modi-
ficación o extinción .

Resulta así que, en esta faceta ,
este tipo de decisiones administrati-
vas que son las licencias no tienen
carácter discrecional ni arbitrario,

no crean «ex novo» una situación
jurídica individualizada sin raíces
previas (S . 8-5-1972 ; A. 2434), si -
no que se limitan a controlar si e l
ejercicio de las facultades domini-
cales insitas en los arts . 348 y 350
del C. C . es susceptible de una rea-
lización a tono con el bien general
planeado en los Planes de Ordena-
ción y en las Ordenanzas munici-
pales . Por ello cuando, como en el
caso de antes, se trate de una licen-
cia de construcción equívocamente
redactada, debe resolverse en pr o
de la menor limitación de Ios dere-
chos dominicales del particular,
siempre que no se opongan o vulne-
ren abiertamente los intereses pú-
blicos .

En el anverso de la faceta ante-
rior la licencia de construcción s e
presenta (S. 30-5-1972 ; A. 3103)
como un requisito imprescindible y
necesario para el ejercicio de la fa-
cultad de edificar, pues a través
de ella queda legalizada dicha fa-
cultad, de manera que la licenci a
no crea un derecho, sino que con-
trola el ejercicio de los que existen
para velar por los intereses públi-
cos, sin perjuicio de que, una vez
concedida la licencia, este acto d e
concesión haga surgir unos dere-
chos y obligaciones de naturaleza
administrativa, como son constre-
ñirse en el ejercicio del derecho a
los límites y condiciones que se e s
tablezean en la licencia, pues todo
lo que exceda o incumpla esos lími-
tes y condiciones cae de lleno en lo
dispuesto en el art . 171 L. S .

La naturaleza reglada de las li-
cencias de construcción la confir-
man, siguiendo la línea ininterrum-
pida de la jurisprudencia, las SS. de
28-4-1972 (A. 2920) y 7-6-197 2
(A . 3123), las cuales matizan es e
carácter reglado afirmando que n o
puede entenderse en el sentido ab-
soluto de que sólo puede producir-
se la restricción o denegación d e
la actividad particular cuando exis-
ta Ley, Ordenanza o Reglamento a l
respecto, pues ello supondría des-
conocer los principios indestructi-
bles que marcan y condicionan la

actividad administrativa, olvidand o
que es facultad y deber de la Admi-
nistración prohibir -aquellos acto s
que entrañen peligro o daño para
el interés público comunal, «lo qu e
puede conducir a resolver con apa-
rente contradicción entre casos muy
similares» . En base a esta interpre-
tación, las sentencias últimamente
citadas declaran que aunque no sea
atributo municipal ponderar en e l
ámbito urbanístico cuestiones de
Derecho privado, como pueden se r
Ios conflictos de titularidad, no pue-
den concederse licencias de cons -
trucción sin acreditar la titularida d
del terreno donde haya de realizar -
se, o cuando existan títulos còntra-
dictorios de propiedad, sobre tod o
si se contraponen los privados con
otros de dominio público, sin per-
juicio de que puedan discutirse lo s
derechos en la vía correspondiente .
Sin embargo, dado que, según dis -
pone el art . 12 del Reglamento de
Servicios y recuerdan las SS 2-3-
1972 (A . 1178) y 11-4-197 2
(A . 2660), las licencias se otorgan
salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero, no puede en-
tenderse que para solicitar una li-
cencia sea necesario acreditar ple-
namente la titularidad del derecho,
siendo suficiente una alegación ob-
jetiva con un principio de prueba .

La naturaleza de las licencias
(S . 28-4-1972 ; A . 2920) hace po-
sible la insistencia o repetición en
la petición, sin perjuicio de que la s
Corporaciones puedan reiterar la
denegación basada, bien en los mis -
mos, bien en distintos motivos a lo s
anteriormente aducidos .

El otorgamiento de las licencia s
se rige por el principio de igualdad
de los administrados ante la Ley ,
para cuya aplicación es necesari o
(S . 30-5-1972 ; A . 3103) que exist a
verdadera identidad en cuanto a
las circunstancias concurrentes, y
entre .ellas que se trate del mismo
sector o zona con idénticas Orde-
nanzas . Además, para que pueda
invocarse dicho principio, al objet o
de obtener la concesión de la licen-
cia, es necesario (S. 25-2-1972;
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A. 1125) probar la existencia de
unas legítimas autorizaciones muni-
cipales en supuestos de hecho idén-
ticos y con respecto a normas de ac-
tuación iguales . Y se dice «autori-
zaciones legítimas» porque (S . 12-6-
1972 ; A . 3492) tanto la Adminis-
tración como los particulares se
hallan obligados al cumplimiento de
los Planes de Urbanismo, en forma
que no cabe invocar con éxito el
principio de igualdad en contra de
la normativa jurídica aplicable .

Desde otro punto de vista, a este
tipo de autorizaciones no es de
aplicación absoluta (S . 28-4-1972 ;
A. 2920) el principio de irrevoca-
bilidad que para los demás acto s
declarativos de derechos establec e
de forma general el art . 369 de la
Ley de Régimen Local, en cuanto
su existencia no es obstáculo a l a
virtualidad de los que declaran s u
ineficacia en los casos de los ar
títulos 16 del Reglamento de Servi -
cios y 172 L . S., preceptos ambo s
que, a cambio de una indemniza-
ción, admiten con gran amplitud l a
posibilidad de esa ineficacia .

Como consecuencia del carácte r
reglado y no discrecional de las li-
cencias dè construcción, no puede
supeditarse su concesión (S . 12-6-
1972 ; A . 3173) a que sean apro-
bados los Planes de Urbanismo qu e
estén tramitándose aunque haya re-
caído ya la aprobación inicial, pue s
para que el Plan o Proyecto se a
ejecutivo, el art . 32 L . S. exige u n
procedimiento cuyas fases, en lí-
neas generales, son la aprobació n
inicial, la información pública, l a
aprobación provisional, la definiti-
va y la publicación de este acuerdo
aprobatorio en el «Boletín Oficial
del Estado» .

Un caso concreto de competen -
cia municipal en esta materia de
licencias aborda la S. 23-3-1972
(A . 1469) declarando que si esa
competencia se extiende, por lo co-
mún, a la determinación de las ali-
neaciones viarias en las edificacio-
nes, no sucede igual cuando se trata

de edificación que por dar a una
carretera ha de sujetarse al requi-
sito de guardar la debida distancia
al eje de la carretera, lo que condi-
ciona la alineación .

Edificaciones

inadecuadas

Con el fin de promover y facilita r
la construcción mediante la dispo-
nibilidad de terrenos a precio justo
para que la propiedad se utilic e
conforme a su función social, re -
cuerda la S . 7-3-1972 (A . 2062) que
el art . 142 L . S ., en su núm. 3, esta-
blece una ficción- legal de calificar
por analogía como solares a las fin-
cas que se encuentran en alguna de
las situaciones que enumera . Entre
ellas figuran las edificaciones inade -
cuadas, y con relación a ellas el
citado núm. 3 del art . 142 L . S . se
encuentra desarrollado por el art . 5 ,
número 5, del Reglamento de Edifi-
cación Forzosa, que tipifica las di-
versas causas de inadecuación, cuy a
interpretación constituye la fuente
de la doctrina jurisprudencial sobre
la materia .

Precisa ante todo la jurispruden-
cia (S . 8-6-1972 ; A. 3437) que la
inclusión en el Registro de Solare s
ha de realizarse respecto de finca s
individualizadas con caracteres es-
tructurales definidos, nunca respec-
to a inmuebles agrupados en el Re-
gistro de la Propiedad coma una
sola finca, ya que los efectos de es-
ta agrupación son de naturalez a
civil . Es decir, la agrupación regis-
trai de varios edificios que pueden
tener propia independencia cons-
tructiva, estructural y de disfrute ,
no es óbice para la inclusión de uno
solo de ellos en el Registro de So -
lares .

Tampoco el simple hecho de ha-
berse acordado la suspensión de las
licencias de construcción y edifica-
ción en el sector donde radique un a
finca hasta que se haga la nueva

ordenación, es motivo suficiente pa-
ra denegar su inclusión en el Re-
gistro de Solares (S . 7-3-1972 ;
A. 2064), porque el art . 22 L. S .,
dado su carácter excepcional, es un
precepto de interpretación restrin-
gida que no abarca todos los actos
necesitados de licencia, relaciona-
dos en el art . 165 L. S ., sino única-
mente los de «parcelación de terre -
nos y edificación», y menos aún
puede ampliarse a otros supuesto s
completamente distintos . Y en se-
gundo lugar, porque la calificación
de una finca como inadecuada debe
hacerse siempre conforme a la or-
denación vigente a la sazón, que no
puede verse afectada en su vigencia
por el estudio de un nuevo Plan .

Con relación a la primera causa
de inadecuación, puntualiza el Tri-
bunal Supremo (SS . 13-3 . 1972, A .
1298; 24-4-1972, A . 2734) que el
hecho de que Ias condiciones estruc-
turales de un edificio, cuyo volu-
men es inferior al 50 por 100 del
mínimo autorizado, permita la ele- -
vación de varias plantas más, no
impide su inclusión en el Registro
de Solares ; toda vez que ese supues-
to de posible elevación de planta s
sobre las existentes no está com-
prendido entre los que los arts . 6
y 7 del Reglamento de Edificació n
Forzosa señalan en el concepto de
inmuebles exceptuados y excluidos ,
y porque además en ningún caso
puede obligarse a propietarios y téc-
nicos a forzosamente utilizar los
elementos constructivos del viej o
edificio aprovechándolos al erigir el
nuevo, «pues supondría violentar
los más elementales cánones arqui-
tectónicos y urbanísticos, de un a
parte, y de otra, se impondría a los
titulares dominicales la renuncia a
un derecho sin existir precepto limi -
tativo» .

En las mismas razones abund a
la S . 6-3-1972 (A . 1185), la cual
agrega como otros argumentos: a) la
interpretación gramatical y sistemá-
tica de los preceptos que establecen
los requisitos-presupuestos de la in-
clusión ; b) la imposibilidad lega l
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de aplicar una técnica interpretativa
extensiva o analógica; e) la «ratio
legis» de las normas contenidas e n
la L. S . y Reglamento de Solares, al
preceptuar, con carácter imperativo ,
la inscripción en el caso de que . s e
cumplan los requisitos que ellos
mismos establecen .

La causa tipificada en el ap . c )
del núm. 5 del art . 5 del Reglamen-
to de Solares precisa 1_a S . de 4-3-
1972 (A . 2060) que exige el concur -
so de tres requisitos : 1) manifiesta
desproporción con la altura que
tenga el edificio y la mínima que
debería tener según las Ordenan-
zas ; 2) manifiesta desproporció n
con la altura corriente en la zona ;
3) la existencia de causas de desme-
recimiento . Entre estas últimas cau-
sas figura la del volumen, para cu-
ya - existencia no es necesario que
se dé en proporción inferior al 50
por 100 del señalado por las Orde-
nanzas, pues en proporción es a
efectos de la existencia de la prime-
ra causa de inadecuación, o cau-
sa a) del citado art . 5 del Regla -
mento de Solares, de manera que
aunque por . ser el volumen real de l
edificio superior al 50 por 100 de l
volumen mínimo ordenancista, no
puede calificarse de solar por apli-
cación del susodicho apartado a), s í
debe calificarse como tal solar a l
entrar en juego la causa c) que aho-
ra nos ocupa, y tratarse por ello d e
un edificio inadecuado, tal como l o
preceptúa el núm. 3 del artícul o
142 L . S .

También hay que tener en cuen-
ta para la aplicación de la causa c )
de inadecuación del repetido art . 5
del Reglamento de Solares, qu e
(S . 8-6-1972 ; A. 3437), aunque no
exista un mínimo de altura, hasta
que medie desproporción ostensible
con la altura que siendo legalmente
autorizada sea la corriente en la zo-
na o sector, independientemente de
que pueda haber algún pequeñ o
grupo de edificios similares, pues ,
como dice el tantas veces citado ar-
tículo 5 del Reglamento de Solares ,
no puede alegarse a efectos excusa-

torios que en otras fincas concurran
idénticas o análogas causas de in -
adecuación .

Edificaciones
sruinosas

En esta materia de edificaciones rui-
nosas la jurisprudencia del Tribunal
Supremo sigue manteniendo - unos
criterios de gran uniformidad . En
apretada síntesis pueden resumirs e
en los siguientes :

El concepto de edificación rui-
nosa es unitario en el orden físico ,
puesto que afecta al edificio en s u
conjunto, salvo - la existencia de
construcciones independientes, y en
el orden jurídico, ya que sólo cabe
la ruina legal, motivada por cual -
quiera de las causas que consign a
el art . 170 L . S ., ruina legal cuya
declaración lleva aparejados efec-
tos unitarios en cualquiera de di-
chos supuestos del art . 170 L . S . ,
no sólo en el orden jurídico, sino
también en el físico, al afectar a l a
totalidad del edificio, con la excep-
ción indicada de la existencia d e
construcciones independientes . Te-
niendo en cuenta que basta el con -
curso de cualquiera de ellos para
que se declare la ruina . Tales su -
puestos se apoyan, naturalmente, en
una base fáctica de carácter físico .
por lo que para la apreciación de l a
ruina son fundamentales los infor-
mes de los técnicos, aunque sin ol-
vidar cuantos elementos de prueba
puedan también contribuir a forma r
un cabal juicio, pues el Tribuna l
Supremo deja a salvo el principi o
de que la apreciación de las pruebas
por los Tribunales es libre y con-
junta de todas las aportadas .

El carácter unitario de la ruina
no excluye que la propia jurispru-
dencia diferencie, junto a la ruina
total, la parcial cuando se trate de
cuerpos independientes . Como tam-
bién admite, con claro apoyo en el
propio art . 170 L. S ., la distinción
entre la ruina normal o simple, la
inminente que dispensa de instruir

el correspondiente expediente con-
tradictorio .

Para la existencia de cualquier a
de los supuestos de ruina son indi-
ferentes las causas que los hayan
provocado, como pueda ser la con-
ducta del propietario que no hubie-
re hecho las reparaciones necesa-
rias, pues ello podrá jugar a efecto s
civiles de exigencia de tal repara-
ción o de la consiguiente responsa-
bilidad, residenciando la cuestión
ante los Tribunales de Orden Civil ,
pero sin que tal conducta pueda se r
relevante a efectos de la declara-
ción de ruina del inmueble .

Dentro de los concretos supues-
tos de ruina, el primero, o sea, l a
existencia de daño no reparable téc-
nicamente por medios normales, l o
sigue circunscribiendo la jurispru-
dencia a las obras de naturaleza re-
constructora .

Para poder determinar y acoge r
el segundo supuesto de ruina, com-
prendido en el apart. b), núm. 2 ,
del art . 170 L. S., exige la jurispru-
dencia acreditar debidamente en au-
tos cuál es el valor del edificio, ex-
cluyendo el suelo y, además, el im-
porté de las obras a realizar para
que el mismo se encuentre en ade -
cuadas condiciones de seguridad y
habitabilidad . Y teniendo present e
que la valoración del edificio s e
ciñe a lo que constituye la construc-
ción en sí, sin tomar en considera-
ción su destino o utilización.

Finalmente, y por lo que se re-
fiere al supuesto del ap . c), núme-
ro 2, del art . 170 L . S ., el Tribunal
Supremo considera que comprend e
al edificio «fuera de alineación», e s
decir, disconforme con el Plan, que
además resultará también normal-
mente «inadecuado», si bien las do s
características no tienen que concu-
rrir forzosamente . Y, claro es, el
edificio que se encuentre en seme-
jantes circunstancias deberá al mis-
mo tiempo encontrarse en una si-
tuación fáctica de desmerecimien
to, que requiera, no simples obra s
de conservación o reparación, sino
al menos de consolidación .

J . N .
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